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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

     

  

  

   
   

    

   

    

   

  

   

    

   
   
   
   
   

  

    
   

   

   

   

   

ÍCACIÓN, AMPLIACION Y Escritura Número Un Mil 
  

SEACLARACION DE LA ESCRITURA DE Setecientos Cincuenta y 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA Cinco. Bis. (1.755 Bis). 
  

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA : En la ciudad de Quito, 
  

capital de la República 
  

“ ALTANZA DE CORRETAJE DE del Ecuador ; hoy , dia 
  

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. " Martes Primero (1) de No 
  

viembre de mil novecien- 
  

CUANTIA INDETERMINADA tos ochenta y ocho; ante 
  

DI 4 COPIAS mí, Doctor JORGE MACHADO 

Bargion: Ze Ses 13 yl RAE 
  

CEVALLOS,Notario Primero 
  

AEACREALACIS IMC AEREARARACAE de este Canton, compare- 
  

ce el señor Licenciado 
  

GALO ENRIQUE MENDIZABAL CORNEJO, a nombre y en 
  

representación de la Compañía "Alianza de Corretaje de N 
  

  

  

  

Seguros y Reaseguros S.A.", en su calidad de Gerente o > 

; 2 ON 
General y Representante Legal de la misma, conforme lo | Ú = 

2 bibi 3) 

7 E acredita con el nombramiento y Acta de la Junta General ¡- 

de Accionistas de diecisiete de octubre de mil | 
  

: 3
7 oe
 

e novecientos ochenta y ocho, que se agregan. El 

Do 
co 

17
0 

be
li
ci
co
 

  

compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de edad, 
  

domiciliado en esta ciudad, legalmente capaz, a quien 
  Du
 

de concoer doy fe, bien instruído por mi, el Notario, 
  

en el objeto y resultados de esta escritura que a 
    vil ditu fu ya

 
Ñ 

af
on
ci
do
a 

el
 

> 

celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo a 
  

Be
, P
A
 

q
U
e



la minuta que me presenta, cuyo tenor es el sisuiente: 

  

2 “SEÑOR NOTARIO. En su registro de escrituras públicas 

  

sirvase incorporar una que contenga la Rectificación, 

Ampliación y Aclaración de la escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía Alianza 

  

y de Corretaje de Seguros y Reaseguros S.A., al tenor de 

7 las siguientes estipulaciones y cláusulas. PRIMERA: 

8 SC COMPARECTENTE. 1.1. Comparece a la celebración de la 

9 presente escrituray hace las declaraciones que ella 

so| contiene el señor Licenciado Galo Enríque Mendizábal 
  

“ Cornejo, en su calidad de Gerente General y 
  

12 Representante Legal de la Compañía Alianza de Corretaje 
  

13 de Seguros y Reaseguros S.A., conforme aparece de la 
  

14 copia ¡inscrita del nombramiento que se agrega para que 
  

15| forme parte de la matriz, y además debidamente 
  

16 autorizado por la Junta General de Accionistas de la 
  

17 Compañía de diecisiete de octubre de mil novecientos 
  

18 ochenta y ocho, documento que también se inserta para 

19| que forme parte de la matriz. 1.2. El compareciente es 

20 de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de edad, 

2 domiciliado y residente en Quito-Ecuador, y hábil por 

22 derecho. 1.3. La Compañía Alianza de Corretaje de 

23 Seguros y Reaseguros 5.4., es una Sociedad por acciones      

  

24 de Nacionalidad Ecuatoriana, con domicilio principal en 

25 Quito-Ecuador. SEGUNDA: ANTECEDENTES. 2.1. Alianza de 

26 Corretaje de Seguros y Reaseguros se constituyó por 

27 escritura pública otorgada el cinco de septiembre de       28 mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario Quinto



     

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

le] Cantón Quito, doctor Ulpiíano Gaybor Mora, con 
     

  

  

pital de Quinientos Mil sucres, representado PO 
  

   
nientas acciones ordinarias y nominativasde un mil 

  

  

ucres cada una. 2.2. La constitución de la Compañia,    
  

yé, debidamente aprobada por la Superintendencia de    
  

  

ompañías mediante Resolución Número ocho mil 
7 
  

   
jchocientos diecisiete, de veinte de noviembre de mil 
  

¿novecientos setenta y nueve, la misma que se halla 

  

  

  

inscrita en el Registro Mercantil de Quito, bajo el 

  

  

    Úmero doce, Tomo ciento once, el siete de enero de mil 
  

novecientos ochenta. 2.3. Por escritura pública 
     

otorgada en esta ciudad de Quito, el treinta de    
  

septiembre de mil novecientos ochenta y siete ante el 

  

      
+Notario Tercero doctor Efraín Martínez Paz, la Compañía 

  

«Alianza de Corretaje de Seguros y Reaseguros, aumentó 

  

  

   
el capital social de élla de quinientos mil sucres a 
  

   
dos millones de sucres, y Reformó la parte pertinente 
  

de los Estatutos en la forma que queda consignado en el 

  

     

instrumento público ya mencionado. 2.4. Al someter la 
      
escritura a aprobación de la Superintendencia de 
  

Compañías, se encontró que la misma contenía un error 

  

  

   relacionado al número de acciones que cada uno de dos 
  

  

Accionistas posee, error constante del Acta de Junta 
  

General inserta a la escritura y del Cuadrode Aumento 
  

de Capital. 2.5. La Junta General Extraordinaria de 
  

Accionistas de la Compañía, reunida en Quito, el 
  

diecisiete de octubre de mil novecientos ochenta y 
    ocho, en forma unánine resolvió Rectificar, el Acta de   
    

    
 



  

13 

14 

15 

16 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

Junta General de    veinticuatro de agosto de mil 
  

novecientos ochenta y siete, así como Rectificar, 
  

Ampliar y Aclarar la escritura de treinta de septiembre 
  T 

  

  

  

del mil novecientos ochenta y siete, otorgada ante el 

Notario Tercero, y Rectificar el Cuadro de Aumento de 

Capital, así como autorizan al comparetiente para que 

otorgue este instrumento. TERCERA: RECTIFICACIÓN, 
  

AMPLIACION Y ACLARACION. 3.1. Con los antecedentes que 
  

quedan mencionados el compareciente Gerente General de 
  

Alianza  'de Corretaje de Seguros y Reaseguros, 
  

debidamente autorizado por la Junta General de 
  

Accionistas de diecisiete de octubre de mil novecientos 
  

ochenta y ocho, procede en forma expresa y actual a 
  

rectificar, ampliar y aclárar la escritura pública de 
  

treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y 
  

siete otorgada ante el Notario Tercero doctor Efrain 
  

Martínez Paz, 

Acta de Junta 

así como rectifica, amplía y aclara el 
  

General de Accionisats de veinticuatro de 
  

agosto de mil novecientos ochenta y siete, y el Cuadro 
  

de Aumento de 

términos que 

Capital, inserto a la escritura, en los 

constan expresamente establecidos en el 
  

Acta de Junta General de diecisiete de octubre de mil 
  

novecientos ochenta y ocho, y además rectifica el 
  

Cuadro de Aumento de Capital en los términos 
  

establecidos en el documento que también se inserta y 
  

finalmente se ratifica la escritura cambiando la frase 
  

Capital Actual, a Capital suscrito. CUARTA: 
  

DOCUMENTOS.   que 1   .1. Se agregan como documentos para 

    

    



   
   

   
    

  

     

    

   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   rmen parte de la presente escritura los sigui 
  

Nombrámiento inserto del Licenciado Galo Enr 

   

  

Mendizábal Cornejo, como Gerente General de 
> 

  

  

b. Acta de Junta General de diecisiete de 
  

octubre de mil novecientos ochenta y ocho. c. Cuadro de 
  

mento de Capital. d. Cédula de ciudadanía y Control 
  

Tributario del compareciente y de la compañía. 
  

A RONCLUS JONES. Para que los acuerdos tomados surtan los 
  

de Ley, usted señor Notario se servirá 
  

anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo 
  

necesarias para la piena validez de la presente 
  

escritura”. (Hasta aquí la minuta que queda elevada a 
  

. escritura pública con todo el valor legal] y que el 
  

compareciente la acepta en todas sus partes, la misma 
  

  

    
  

  

Y. que está firmada por el Doctor Raúl Armendaris 5., 

ain , afiliado al Colegio de Abogados de Quito, bajo el 

el ' número doscientos veintisiete). Para la celebración de 

  

  

  

  

  

esta escritura se obserilaron los preceptos legales del 
      

    
   

  
   

caso; y, leída que le/fue al compareciente por mí, el 
  

Notario, se ratifica y lsema conmigo en unidad de acto, 

I 
de todo cuanto doy fe.| 

! 
  

  

  

TC. Vo. /F-6033 Fb60-7 

  

xo 
Lcdo, 

/ 4 C.C.T. Ma, 
/ 

El Notario.-(firmado).- Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS,- 
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uis consideracionen+ 

“ges Lo commáicirle qu 
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a su sesión extraordinaria colebrada el 27 de 
usted en el CANTL DI STPr 

2% da jullo del presen 

   
  

    

       

   
    

docor lus Petit, 
Pra da 1 

Me conformid 
ríe, facuados 3 de ecprienbre y % de dicie 

én iseritora Pública a inserita en el Peelstro «res 
¿7 de enero de 192) con el cónero 12 en cl Toca iljza 

¡rresponga ejercer le ropresentación de la inpreza en 
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Vuy atentamente, 

LE REMERAS Y A ¿LITA DL    
ACEPTO EL Cai: 
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ls í1:1 y, PRIMERA a      PIA CERTIFICADA del documonto que antucede, prolocol1za7 

2 , , 1 
do hoy ante mi; y, en fe de ello, la confisto llada y 

  

ii. firmada efiuito, a primero 4 noviembre de mil novecie 
/ 

y tos ochenta y ocho. 

 



                

   

      

     
    

     

    
    
   

     

    

    

      

     

  

         

DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARTA UNIVERSAL DE 
1. A ; COMPAÑIA " ALIANZA DE CORRETAJE DE SEGUROS Y |R 

Ñ 1, LLEVADA A CARBO EL DIA LUNES 17 DE OCTUBRE PD 

a las 17:00 horas en el Local Social de la Compa 

Mde Corretaje de Seguros y Reaseguros S.A., ubicado 

Benálcazar No. 675, Edificio La Unión se reunen los 

Señor Ledo. Galo Mendizábal Cornejo, propietario de 496 
mes ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una,- 
n valor de $ 496.000,00, con derecho a 496 votos. 

o 
Señora Carmen de Mendizábal, propietaria de una acción - 

¿nera y nominativa de un mil sucres, con derecho a un - 

        

joy Señor Carlos Mendizábal, propietario de una acción ordi- 
zp nominativa de un mil sucres, con derecho a un voto. 

eñor Santiago Mendizábal Calderón, propietario de una - 
ordinaria y nominativa de un mil sucres, con derecho - 

OtOo. 

-' Señorita Renata Mendizábal Calderón, propietaria de una 
ción ordinaria y nominativa de un mil sucres, con derecho - 
un voto. 

DS 

ppital presente y representado $ 500,000,00 igual a 500 ac- 
ones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

ficcionistas presentes cinco ( 5 ). 

Como se halla presente el ciento por ciento del capital social 
de la Compañía y presentes los cinco accionistas que la confor 

n, los concurrentes por unanimidad deciden constituirse en 
unta General Extraordinaria Universal, conforme a lo previsto 

en los Estatutos, prescidiendo del requisito previo de la Con- 
Bvocatoria, para conocer y resolyer acerca de los asuntos que 
fueron prevía y determinadamente acordados por ellos, sobre los 

uales declaran que se hallan suficientemente informados, por 

O que suscribirán la presente acta en señal de conformidad, - 
suntos que a manera de orden del día son los siguientes. 

«- RECTIFICACION DE LOS ERRORES EN QUE SE HA INCURRIDO EN  - 
AS JUNTAS ANTERIORES EN CUANTO AL NUMERO DE ACCIONES QUE CADA 

“ACCIONISTA POSEE EN LA COMPAÑIA. 

-=  AUTORIZACTON OUF LA JUNTA DPRE DAR AL GERENTE GENERAL  - 
ARA QUE PROCEDA A AMPLIAR Y RECTIFICAR LA ESCRITURA PUBLICA - 
E 30 DE SEPTIEMBRE DE 1987 OTORGADA ANTE EL NOTARIO DOCTOR  - 

EFRAIN MARTINEZ PAZ.



 



025471 

de esta Junta la señora Carmen Calderón de Mendizápál, > 
fe Titular de la Compañía, y actua como Secretaridwel seño: 

alo Enrique. Mendizabal Cornejo Gerente General de ella? 

   

      

   

    

  

    

  

    

    

    

   

   

éirrentes a esta Junta conforme al Art. 281 de la 
E [as guarda conformidad absoluta con los Registros a 

ido presente en ella ¿el ciento por ciento del capi al 

a conforman. 

residencia al declarar instalada la Junta, y luego de qu 

oncurrentes ratifican por unanimidad y en todas sus partes 

orden del día, ordena que se trate el primer punto del mismo, 

ifestando que por errores mecanográficos y de Secretaría en 
as Juntas GEnerales de la Compañía, aparecen los accionis- 

Gon valores distintos de los que en realidad tienen, y en - 
cial en la Junta de 24 de Agosto de 1987, que sirvió de - 

é para la escritura de aumento de capital, parecen los erro- 
os mismos que es necesario corregirlos, ya que los accio- 

tás| Carmen de Mendizabal, Carlos Mendizabal, Santiago Mendi- 

1 ¿ Renata Mendizabal, son propietarios cada uno de una - 
16 de un mil sucres, y no de cinco como indebidamente se ha 
Ehó constar; por lo que somete a consideración de los asisten 

ES la siguiente moción: Que se rectifique debidamente la com- 

are encia de los accionistas en la Junta General de 24 de Agos 
Se e 1987, y de las otras ¿Juntas Generales, en el sentido de - 

son propietarios de las siguientes acciones: Lcdo. Calo - 
Mendizábal Cornejo, propietario de 496 acciones de un mil sucres 

ada una; Carmen de Mendizábal propietaria de una acción de un 
pil sucres; Carlos Mendizábal propietario de una acción de un 

41 sucres. Santiago Mendizabal Calderon propietario de una - 
acción de un mil sucres; Renata Mendizábal Calderón propieta- 

fria de una acción de un mil sucres. Realizada la votación sobre 
a presente moción la Junta por unanimidad resuelve que se rec- 
iLifique debidamente el Acta de Junta GEneral de 24 de Agosto de 

EL987, así como se rectifique la escritura pública otorgada el - 
30 de septiembre de 1987, ante el Notario doctor Efraín Martínez 
Paz, en la parte pertinente del aumento de capital en la siguien 

fte forma: Que los accionistas señores Lcdo. Galo Mendizabal cor 

Enejo, es propietario de 496 acciones, señora Carmen de Mendiza- 
fbal, propietaria de una acción, señor Carlos Mendizábal propieta 
rio de una acción, señor Santiago Mendizábal Calderón, propieta- 

io de una acción y señorita Renata Mendizábal Calderón, propie- 

ftaria de una acción. De la misma manera la Junta resuelve que 

Se rectifique debidamente la suscripción y pago del aumento de - 

apital de la Compañía que consta en la susodicha escritura, rec 
tificación que debe realizarse en la siguiente forma: 

  

      

  

      
   
    
    

  

    

    

   
     

   
    

   
   

    

  

   
   

   

   
   

A
 

   

  

    
   
    

A.- Lodo. Galo Mendizábal Cornejo, suscribe 1440 acciones de un 
"mil sucres por un valor de $ 1'440,000,00, las cuales son payadas 
en la siguiente forma: Numerario $ 192. 000,00, Reserva Legal - 
Ejercicios anteriores $ 48.000 ,00; Reserva Facultativa Ejercicios 

anteriores $ 240.000,00, capital por pagarse en dos años contados 
doy tir de la inscripción del aumento $ 960.000,00 Total $1'440, 

+00.



 



       es cada una por un valor de $ 15.000,00, las cua eg 
en la siguiente forma: Numerario $ >. 000,00; R 

cicios anteriores $ 500,00; Reserva Facultativa 
Meriores $ 2.500,00; capital por pagarse en dos am 

E rtir de la inscripción del aumento $ 10.000,00.- 

00,00 

   

     
    

    

    

   

          

    

    
   

    

   

   

     
    

   
    
    

    

     

    

   
    

    
   

Señor Carlos Mendizábal, suscribe 15 acciones de un 

és cada una por un valor de $ 15,000,00, las cuales sO 
en la siguiente forma: Numerario % 2. 000, 0053 Reserva Legal 

    

riores $ 2.500,00 capital por pagarse en dos años contados - 

partir de la inscripción del aumento $ 10.000,00.- Total $ 

Señor Santiago Mendizíhbal, suscribe 15 acciones de un mil - 

éres cada una por un valor de $ 15,000,00, las cuales son paga 
en la siguiente forma: Numerario 5 2.000,00; Reserva Legal 

ercicios anteriores $ 500,00; Reserva Facultativa Ejercicios - 

teriores $ 2.500,00, capital por pagarse en dos años contados 

artir de la inscripción del aumento $ 10. 000,00.- Total $ 
000,00. 

Señorita Renata Mendizábal, suscribe 15 acciones de un mil 
úcres cada una por un valor de $ 15,000,00, las cuales son - 

agádas en la siguiente forma: Mumerario $ 2.000,00; Reserva - 

Wiegal Ejercicios anteriores $ 500,00; Reserva FAcultativa Ejer- 
icios anteriores $ 2.500,00, capital por payarse en dos años - 

contados a partir de la inscripción del aumento $ 10.000,00.- 

otal $ 15.000,00. 

pEn el segundo punto del orden del día, la Junta por unanimidad, - 

E útoriza expresamente al Gerente General señor Ledo. Galo Mendi- 
2ábal Cornejo, para que con las más amplias atribuciones, proce- 

a a suscribir y otorgar tanto la escritura de rectificación, - 
aclaración y ampliación a la de 30 de Septiembre de 1987, como - 
realice todos los trámites judiciales y extrajudiciales tendien- 
tes a perfeccionar estos acuirdos, sin más limitaciones que las 

omo no hay más asuntos que tratar,la Presidencia concede un mo- 
mento de receso para la redacción del Acta, la cual redactada - 

dió lugar a que se reinmstale la Junta, se leyó integramente ella 
siendo aprobada por unanimidad por los concurrentes, y sin obser 
Vaciones, suscribiendo para constancia. 

Se levanta la sesión a las 18:30 minutos. 

Forman parte del expediente de la presente Junta los siguientes 
¿ documentos: 

aá.- Copia de la escritura de 20 de Septiembre de 1987, que contie 

ne copia del Acta y del Cuadro de Aumento de Capital; b .-Copia



 



      
c.- Lista de concurrentes a la Júbta 

   
resente Acta; 

0254779 | 

| 

  

8 y 

Ata Mendizábal Calderón.
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D-ESUADOR————| 
'CIBIDO HOY 
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REPUBLICA 
DEL ECUADOR 

CEDULA DE CONTROL TRIBUTARIO 
  



-ZON DE CERTIFICACIÓN.- En atención al pedido formulado por la Señor 

ROBERTO NIETO, portador de la cédula de identidad número 1709140790, 

según petitorio número 673, confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente firmada y sellada de la escritura celebrada ante mi, el 

primero de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, en la que consta 

LA RECTIFICACION, AMPLIACION Y ACLARACION DE LA ESCRITURA 

DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA: ALIANZA DE CORRETAJE DE SEGUROS Y REASEGUROS 

S.A. 

Quito, 15 dejulio del 2.016.- 
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REGISTRO 
. MERCANTIL 

QUITO   

TRÁMITE NÚMERO: 45474 
  

NÚMERO DE CERTIFICADO 45474 

AO 
ZON: Con fecha 17 de abril de 1989, bajo número 716 del REGISTRO 

MERCANTF,, tomo 119, se halla INSCRITA la PRIMERA COPIA de la 
presente ESCRITURA. Quito, a 19 de julio del 2016.- EL 

REGISTRADOR.- 3 

  

   Dra Johan + 
DELEGADO POR EL; ¡REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO, SEG 'ÓN No 019- RMQ - 

AE % e 

Referencia: 
Nombre de la Compañía: “ALIANZA S.A... 
DE SEGUROS (ANTES ALIANZ 
REASEGUROS S,A.”)” 
Escritura Pública de: Rectficación, ampl ación y aclaració 
Notaría: Tercera del, Cantón Quito.- 
Copia Certificada: Quinta.- , ; 

SESORA PRODUCTORA 
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